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RESUMEN 

 

La presente investigación ha tenido por objetivo, determinar la relación entre la 

superposición gráfica y la inscripción de predios urbanos, en la Municipalidad 

Provincial de San Martín, 2023; para esto se ha trabajado con la siguiente 

metodología: investigación de tipo básica, diseño no experimental, transversal, 

descriptivo correlacional. La población estuvo conformada por 150 funcionarios que 

participaron en el proceso de registro de predios, en la Municipalidad Provincial de 

San Martín y una muestra de 36 funcionarios. La técnica de recolección utilizada 

fue la encuesta y se elaboraron 2 cuestionarios estructurados y estandarizados. 

Como resultados principales se tiene que, en la Municipalidad el nivel de 

superposición gráfica, fue evaluado como medio en 69.4%; y en cuanto al grado de 

inscripción de predios urbanos, fue medido como regular en 55.56%; la dimensión 

de inseguridad jurídica muestra una correlación positiva muy baja (Rho Spearman 

= 0.128). Como conclusión principal de la investigación se tiene que: Existe relación 

significativa entre las variables de superposición gráfica y la inscripción de predios 

urbanos, ya que el valor del coeficiente de relación RhO de Spearman de 0.668 

(correlación positiva moderada) y significativo en el nivel de 0.01.  

 

Palabras clave: Superposición gráfica, inscripción de predios, inspección. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research was to determine the relationship between graphic 

superposition and the registration of urban properties in the Provincial Municipality 

of San Martín, 2023; to achieve this, we have worked with the following 

methodology: basic research, non-experimental, cross-sectional, descriptive 

correlational design. The population was made up of 150 officials who participated 

in the property registration process in the Provincial Municipality of San Martín and 

a sample of 36 officials. The collection technique used was the survey and 2 

structured and standardized questionnaires were developed. The main results are 

that in the Municipality the level of graphic overlap was evaluated as medium at 

69.4%; and regarding the degree of registration of urban properties, it was 

measured as regular at 55.56%; the dimension of legal uncertainty shows a very 

low positive correlation (Rho Spearman = 0.128). The main conclusion of the 

research is that: There is a significant relationship between the graphical 

superposition variables and the registration of urban properties, since the value of 

Spearman's RhO relationship coefficient of 0.668 (moderate positive correlation) 

and significant at the level of 0.01. 

 

Keywords: Graphic overlay, property registration, inspection. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el contexto internacional, específicamente en países europeos, existen 

diferentes modelos de registro de propiedad, la eficacia de estos cambia según 

el sistema legal de cada país. Es así que en muchos casos, esta eficacia se ve 

interrumpido por la existencia de superposiciones gráficas, en las bases 

catastrales de cada entidad, con el fin de inscribir una propiedad. Esto 

proporciona así una inseguridad jurídica, a los derechos por titularidad de las 

propiedades. Según Carretero (2016) enfatiza que, la función principal a la hora 

de registrar una propiedad, es brindar una seguridad jurídica a los derechos 

inscritos. Entonces se dice que si existen superposiciones, estamos frente a un 

problema grave de interés mundial, por lo cual el propietario no puede ejercer el 

derecho que tiene, sabiendo que cuenta con todos los documentos a su favor.  

Asimismo, en Paraguay, existe un alto índice de superposiciones gráficas, de 

títulos de propiedades, por lo cual los funcionarios públicos responsables de 

este proceso se encuentran sumergidos, en diferentes denuncias por parte de 

la población, a fin de finalizar sus solicitudes, estos funcionarios al momento de 

hacer el levantamiento de información en campo, utilizan herramientas y mapas 

no adecuadas, a pesar de que en el marco normativo, se consiga que los puntos 

georreferenciados deben de hacerse en el trabajo de campo, en donde generen 

datos exactos de cada vértice del terreno. Asimismo, presentan un sistema 

catastral deficiente, que va incrementándose con el paso de los años, con 

planos catastrales en blanco, donde el catastro se va actualizando por partes, 

sin una orientación de un ordenamiento territorial, debido a una mensura 

inadecuada, trayendo consigo la superposición gráfica de predios urbanos 

(Ruiz, 2017).   

Por otra parte, Ucrós (2023) refiere que, en el municipio de Soledad, Colombia, 

existen predios urbanos que no se encuentras registrados por problemas de 

superposiciones; al mismo tiempo, que no se encuentran anexadas en sus 

bases catastrales por más de 14 años, en las cuales se han ido incorporando 

dentro de su casco urbano de manera promiscua, sin tener un criterio de 

deslinde de terrenos. Asimismo, los predios urbanos que se encuentran 

registrados, presentan falencias en sus registros, originando graves 
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superposiciones, con aquellas que aún no logran el registro, esto ha generado 

una desactualización en su catastro del municipio, afectando a más de 40 mil 

predios en calidad de inscripción. 

De igual forma, en el contexto nacional, el Perú, atraviesa múltiples cambios en 

la actualización de su catastro a raíz del crecimiento urbano, esto a su vez no 

presenta el interés adecuado por el gobierno, juntamente con sus respectivas 

entidades generadoras del catastro, reflejándose en la existencia de predios 

urbanos que no pueden inscribir sus propiedades, esto se ve muy afectado ya 

que existe un alto riesgo de superposiciones gráficas, por el hecho de que se 

presentan problemas de delimitaciones de linderos de cada propiedad, 

discrepancias de las dimensiones reales de cada predio, con referencia a sus 

informaciones jurídicas, esto a su vez dificulta el registro, causando 

desacuerdos entre los propietarios con las municipalidades. Este tipo de 

problemas es caudado muchas veces, por las informalidades en la adquisición 

de sus inmuebles, y ante este tipo de situaciones el propietario crea consigo, la 

manera más fácil de poder sanear su predio, renunciando a cierta parte para 

poder registrar, lo que queda del área que no está superpuesto. 

De igual manera, al Sur de Lima, en los distritos de Punta Hermosa, Punta 

Negra, San Bartolo y Chilca, que presenta problemas de superposición gráfica, 

de un lote urbano de gran extensión con varios lotes urbanos y rurales. Durante 

años la inscripción del predio matriz de gran extensión, ha sido propia del 

estado; y, por no presentar una información gráfica y desarrollo de planos dentro 

de su inscripción, la Municipalidad Distrital de San Bartolo, ha ido desarrollando 

con normalidad las inspecciones catastrales, y lotizando con el paso de los 

años. A raíz de que no existe un estudio de campo del predio de mayor 

extensión, creando incompatibilidad de datos con SUNARP al momento de 

registrar los lotes, a su vez existe un alto grado de corrupción dentro de la zona, 

por la adquisición de estos predios superpuestos.  

Asimismo, en el contexto local, una de las entidades generadoras de catastro 

dentro de nuestra provincia, es la Municipalidad Provincial de San Martín, 

encargada de los procesos técnicos vinculados con el registro predial. En la 
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actualidad la Municipalidad presenta deficiencias en su catastro, existiendo altos 

índices de trámites documentarios con fines registrales paralizados, esto 

muchas veces a raíz de las superposiciones gráficas de predios urbanos, de 

manera que existen lotes ya inscritos que se superponen gráficamente, con 

lotes que desean inscribir su propiedad; este problema radica en la existencia 

de predios urbanos colindantes, que no tienen definido los límites de sus 

linderos de acuerdo a lo registrado. Por una parte, la municipalidad tiene la 

obligación de informar este problema, a manera de que el propietario interesado 

pueda llegar a un mutuo acuerdo con su colindante, en la definición de linderos 

en ambas partes; sin embargo, existen casos que no llegan a concretarse, 

existiendo discrepancias entre ambos colindantes, e inclusive problemas con la 

municipalidad.  

En consecuencia, de acuerdo a las deficiencias existentes, se estableció la 

formulación del problema general: ¿Cuál es la relación entre la superposición 

gráfica y la inscripción de predios urbanos en la Municipalidad Provincial de San 

Martín, 2023? y los problemas específicos: i) ¿Cuál es el nivel de superposición 

gráfica de predios urbanos en la Municipalidad Provincial de San Martín, 2023?; 

ii) ¿Cuál es el grado de inscripción de predios urbanos en la Municipalidad 

Provincial de San Martín, 2023?; iii) ¿Cuál es la relación entre las dimensiones 

de la superposición gráfica y la inscripción de predios urbanos en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, 2023?. 

Por otra parte, la investigación se justificó por conveniencia, ya que los 

resultados obtenidos ayudaron a la municipalidad a evaluar las deficiencias de 

los trámites paralizados relacionados por superposición gráfica en una 

inscripción de predios urbanos; por su relevancia social, ya que permitió cerrar 

aquellas brechas con respecto a los trámites paralizados por superposiciones 

gráficas, de manera que beneficio a la municipalidad en el cumpliendo de sus 

demandas y a la población en sus trámites; por su valor teórico, ya que se 

abordó conceptos y teorías comprobados, permitiendo esclarecer las dudas 

sobre las variables de estudio, permitiendo además generalizar los resultados a 

ámbitos similares; por las implicancias prácticas, porque permitió analizar a 

profundidad las superposiciones gráficas y las inscripción de predios urbanos 
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en la municipalidad, para la mejor toma de decisiones en los trámites 

paralizados, y finalmente por su utilidad metodológica, porque se utilizó 

instrumentos validados por expertos,  mismos que puede ser aplicado en futuras 

investigaciones similares.   

Por tal razón y en base a los problemas presentados se planteó como objetivo 

general: Establecer la relación entre la superposición gráfica y la inscripción de 

predios urbanos en la Municipalidad Provincial de San Martín, 2023; y como 

objetivos específicos: i) Identificar el nivel de superposición gráfica de predios 

urbanos en la Municipalidad Provincial de San Martín, 2023; ii) Medir el grado 

de inscripción de predios urbanos en la Municipalidad Provincial de San Martín, 

2023 y iii) Estimar la relación entre las dimensiones de la superposición gráfica 

y la inscripción de predios urbanos en la Municipalidad Provincial de San Martín, 

2023. Además, se planteó como hipótesis general H1: Existe relación entre la 

superposición gráfica y la inscripción de predios urbanos en la Municipalidad 

Provincial de San Martín, 2023; asimismo, como hipótesis específicos H1: El 

nivel de superposición de predios urbanos en la Municipalidad Provincial de San 

Martín, 2023, es alto; H2: El grado de inscripción de predios urbanos en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, 2023, es bueno; H3: Existe relación 

entre las dimensiones de la superposición y la inscripción de predios urbanos 

en la Municipalidad Provincial de San Martín, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Según, García y Villavicencio (2022), López et al. (2021), Alcantar et al. (2019); 

concluyeron, con respecto a la modernización y actualización de un catastro 

municipal, que garantice una mejor orientación y desarrollo catastral de un 

determinado lugar, los autores coincidieron que las municipalidades deben de 

crear acciones con estándares adecuadas, para que puedan trabajar de manera 

eficaz las entidades que intervienen en ellas, de manera que se genere una 

información territorial, y asimismo, garantizar las capacitación del personal 

municipal en los países de México, España y Perú. Sin embargo, existe una 

discrepancia, entre los autores con respecto a la actualización casi inmediata 

del catastro, ya que existen lugares donde presentan modelos de autonomía de 

las entidades locales, donde la actualización del catastro no es de manera 

inmediata. Cabe indicar que uno de los autores destaco, que este proceso de 

actualización es una fuente de Opendata imprescindible, entonces se podría 

concluir respecto a lo mencionado, la importancia de contar con un catastro 

actualizado, dentro de nuestra provincia, de manera que no se presenten 

problemas en procesos de inscripción de sus propiedades. 

Por su parte, Nodal (2019), Resolución N° 425-2019-SUNARP-TR-A (2019),  

Alcázar y Peña (2016) concluyeron con respecto a los procesos de inscripción 

registral de un predio urbano en los países de Cuba, España y Perú, la emisión 

obligatoria de las certificaciones catastrales, descriptivas y gráficas en las 

entidades generadoras del catastro de un determinado lugar, los autores 

coincidieron en la importancia de este documento, ya que describe las 

características generales detallando su  ubicación, propietarios, código registral 

único, medidas perimétricas, área, entre otros; asimismo esto representa una 

forma de coordinación entre el registrador y las entidades generadoras de 

catastro.  

Sin embargo, existe una discrepancia entre uno de los autores con respecto a 

falta de continuidad de la actualización digital, en brindar la información de los 

certificados de forma digital. De acuerdo a los autores se concluye que, durante 

un proceso de inscripción registral, es importante los certificados catastrales, ya 

que determinan la identificación de los predios urbanos, detallando toda la 
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información existente de cada predio urbano, de manera que si suceden 

procesos dudosos, lo que predominará es la información técnica catastral, por 

la que se determinó el certificado catastral inspeccionado en campo por los 

técnicos catastrales.  

Asimismo, los autores Montúfar y Silva (2020), García (2018), Delgado (2016) 

hacen referencia a la falta de coordinación, entre Registros Públicos con las 

entidades generadoras de catastro en los países de España y Perú en cuanto a 

la información registral y la información catastral con objeto de inscripción, los 

autores coincidieron que estas falencias, son resultado de diferentes realidades 

de descripciones físicas y jurídicas lo que ocasionan observaciones frecuentes, 

dentro de una inscripción de un predio urbano, por una parte consideran que 

dentro de estos problemas, el que prevalece para su inscripción es la 

información catastral emitida por las entidades generadoras de catastro, 

mediante una inspección física. Si bien es cierto estas realidades se oponen, 

prevaleciendo la información catastral, y al mismo tiempo amparadas por leyes, 

que de cierta manera, dotan seguridad y precisión en la delimitación geográfica. 

Sin embargo, existe discrepancia de ideas con uno de los autores, el cual 

pretende dar una opción diferente a la catastral, mediante una representación 

gráfica alternativa. Cabe indicar que uno de los autores destacó que, es preciso 

los pronunciamientos registrales, puesto que son los encargados de resolver 

jurídicamente, las discrepancias entre ambas entidades en el tema de la 

prevalencia de realidades catastrales, entonces se podría concluir respecto a 

los autores mencionados, que es necesario prevalecer las inspecciones 

catastrales dentro de nuestra provincia, ya que generan la realidad física de sus 

delimitaciones, en la cual están posicionadas. 

Por otro lado, Ramadhani y Salamah (2021), Estrada et al. (2021), Resolución 

No. 3134-2018-SUNARP-TR-L (2018) concluyeron que la falta de identificación 

de linderos, áreas y medidas perimétricas de los predios urbanos colindantes, 

generan problemas en procedimientos administrativos y técnicos que realiza un 

ente generador de catastro, como las municipalidades. Esto se podría resolver 

por un proceso de deslinde, garantizando un proceso de acto jurídico verídico.  
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Sin embargo, uno de los autores discrepa con la acción del deslinde, puesto que 

no resuelve temas de linderos entre colindantes, salvo que ambos propietarios 

lo manifiestan con documentos contractuales.  

Por otra parte, cabe indicar que dos de los autores, plantearon que para efectos 

de disminuir los conflictos, en la determinación de sus linderos o áreas, es 

preciso realizar un proceso de mutuo acuerdo jurídico entre colindantes, uno de 

los autores planteó la aplicación de la mediación alterativa, en cambio el 

Tribunal Registral de Perú, manifiesta que para la determinación de áreas, 

linderos o medidas perimétricas que no se encuentren dentro de los documentos 

legales, deberá de proceder por medio de procedimientos de acuerdo al artículo 

62 del Reglamento de la Ley N° 28294. Entonces se podría concluir respecto a 

estos tres autores; que, para la determinación de linderos, áreas, superposición, 

etc., es preciso tener identificado todas las características que presentan los 

colindantes, puesto que este análisis logrará que predios urbanos, puedan 

desarrollar libremente su inscripción en registros públicos. 

Finalmente, Carrera (2022); Erba (2017); Alcázar y Peña (2016) hacen 

referencia al desarrollo catastral desordenado de los países de Ecuador, 

Marruecos y Perú, los autores coincidieron que cada país utiliza un tipo de 

modelo catastral básico, con diferentes bases gráficas que ocasionan 

problemas administrativos, esto trae como resultado pretender incorporar un 

Modelo Territorial Multifinalitario, que direccione el desarrollo adecuado, de la 

gestión territorial. Entonces se podría concluir respecto a los tres autores; la 

importancia de la incorporación de un catastro multifinalitario, que genere un 

catastro más estructuralizado dentro de las municipalidades, con el fin de dar 

mejores respuestas ante los problemas.  

Ahora bien, se precisan la teoría concretada que ayudaron a profundizar la 

investigación, es así que nuestra primera variable de superposición gráfica de 

predios urbanos, se encuentra dentro de la corriente teórica del Ordenamiento 

Territorial. Según Hernández (2010), la evolución constante de la superficie 

ocupada, es por resultado de las actividades de la población, en su determinado 

espacio, a raíz de los grandes cambios territoriales. Asimismo, el ordenamiento 
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permite construir un territorio adecuado, orientado hacia un orden en los 

distintos niveles de territorialidad, bajo la creación de normativas que regulen su 

desarrollo. De acuerdo a las definiciones de superposiciones gráficas, tenemos 

a Erba (2017), define que la superposición es la interpretación gráfica, por medio 

de un análisis de campo, que relativamente difieren de su realidad jurídica en 

relación a su delimitación física, de manera que esto genera gráficamente tres 

polígonos, con diferentes características de posesión; como podemos ver en la 

figura, presenta tres áreas en con diferentes tipos de posesiones. 

Superposición gráfica de predios urbanos 

 

Fuente: Adaptado de Erba (2017) 

Como referimos, la superposición gráfica es el resultado de la interpretación 

confusa de la base de datos; de acuerdo a la Resolución N° 3187-2019-

SUNARP-TR-L (2019), es definida como el proceso de digitalización de aspecto 

técnico, encargado por el profesional del levantamiento de información, por 

medio de un análisis de revisión de datos, de manera que determine si hay 

existencia de superposición gráfica de lotes; asimismo, hace énfasis a la 

determinación final del registrador, si procede la inscripción registral de acuerdo 



9 
 

a las características presentes, y por medio de análisis de su posicionamientos 

territorial basado en años. En cambio Torres (2021), define a la superposición 

gráfica como resultado de modificaciones de medidas y delimitaciones de 

linderos de predios urbanos, de manera que se genera un nuevo plano o 

polígono con las medidas actuales en la base catastral,  pero que en cierta 

medida no guarda relación con los antecedentes registrales, que con 

anticipación ya fue inscrito, con documentación diferente a su realidad física 

actual, de manera que esto genera una superposición gráfica y conflictos de 

colindancia producto de estas modificaciones.  

Esto es generado por el crecimiento desordenado de una ciudad, y de la 

inexactitud registral a causa de un catastro no actualizado. Existen 

superposiciones totales y parciales, referente a un bien inmueble, superpuesto 

una parte de área con su colindante y un área total superpuesto con sus 

colindante de acuerdo a las siguientes figuras. 

Superposición gráfica parcial de predios urbanos. 

 

Fuente: Adaptado de Zaldívar y Duffóo (2021). 
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Superposición gráfica total de predios urbanos 

 

Fuente: Adaptado de Zaldívar y Duffóo (2021). 

Por otra parte, la directiva DI-004-2020-SCT-DTR (2020), aprobado por la 

Resolución N°178-2020-SUNARP/SN, hace mención a la responsabilidad que 

presenta el profesional competente dentro de la oficina de catastro ya que es la 

persona adecuada para la emisión de los informes, certificación u alguna 

observación que se presentan durante el proceso de digitalización, en la base 

catastral, de manera que es la persona que visualizará la existencia de las 

superposiciones, de la cual dará su pronunciamiento si existe o no tal problema.  

Asimismo, en cuanto a la evaluación de las superposiciones gráficas de predios 

urbanos, se ha tenido en consideración la teoría fundamentada por Zaldívar y 

Duffóo (2021), quienes consideran las siguientes dimensiones: información 

territorial, catastro, inseguridad jurídica y procedimientos registrales. La 

dimensión de información territorial, es aquella que contiene toda la información 

para la identificación, del predio urbano en la base catastral, que será 

inspeccionado mediante un levantamiento catastral. Se encuentra constituido 
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por los siguientes indicadores: Identificación de la ubicación y delimitaciones de 

linderos; asimismo, las descripciones físicas y jurídicas de los predios urbanos 

en calidad de inspección, y por últimos las disputas de linderos entre 

colindantes; estos indicadores determinarán la evaluación, de la existencia de 

una superposición gráfica.  

De igual forma, Zaldívar y Duffóo (2021), menciona la dimensión de catastro, 

una municipalidad que no cuenta con un catastro urbano debidamente 

actualizado, tendrá un sin número de problemas referidos a la formalización de 

los predios urbanos, asimismo, esto conllevará a determinados 

superposiciones. Se encuentra constituido por los siguientes indicadores: 

Ausencia de soporte catastral, carencia de un catastro debidamente 

actualizado, primeras inspecciones de bienes inmuebles antiguos, la existencia 

de descripción vagas y genéricas de predios urbanos inscritos, la correlación de 

la realidad física con la realidad jurídica registral, al momento de la realización 

de los planos catastrales, y por último la existencia de la base catastrales 

municipal sin georreferenciación. 

De igual manera, Zaldívar y Duffóo (2021), menciona a la dimensión de 

inseguridad jurídica; como resultado de las superposiciones gráficas de los 

predios urbanos inscritos y por inscribir que presentan problemas en el 

desarrollo de sus trámites, generando una inseguridad sobre el derecho de su 

propiedad. Se encuentra constituido por los siguientes indicadores: confiabilidad 

de la información física de los predios, y el aliarse a los certificados de 

búsquedas catastrales, esto permitirá que los propietarios tengan acceso a la 

información de sus predios ya inscritos o visualices la existencia de 

superposiciones con sus colindantes, determinando una posible solución ante 

su inscripción. Y, por último, hace mención a la dimensión de procedimientos 

registrales, son aquellos procesos que se realizan, por la existencia de 

superposiciones gráficas de predios, por efecto de inmatriculaciones de predios 

que no están determinados sus ubicaciones, de manera que están registradas 

sin correspondencia física. Se encuentra constituido por los siguientes 

indicadores; cierre de partidas electrónicas y las rectificaciones de áreas y 

linderos. 
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A continuación, se describe el marco teórico de la segunda variable inscripción 

de predios urbanos, se encuentra enmarcada en la corriente teórica sobre la 

propiedad, puesto que es un derecho inviolable, y que garantiza la armonía 

dentro de los límites conformo a las leyes y normas, que lo rigen (Constitución 

Política del Perú, Art. 70, 1993). Según, Otárola (2022), define la inscripción de 

predios urbanos, desde una perspectiva de protección que adquiere el 

propietario mediante su registro, de manera que esto genere confianza y una 

seguridad jurídica, mediante los sistemas que existen. Hace énfasis a los tipos 

de inscripciones, tanto constitutivas y facultativas; es así que una inscripción 

constitutiva permite de manera obligatoria la inscripción dando validez a los 

actos jurídicos, que como resultado se obtiene como titular la propiedad; en 

cambio en una inscripción facultativa, el proceso es de manera limitada, sin 

tener en cuenta los actos jurídicos con anterioridad, llegando solo a acuerdos 

en ambas partes, es así que la inscripción solo es opcional no obligatoria.  

Al respecto, Sánchez (2016) hace referencia a la necesidad de incrementar en 

nuestro país el sistema de inscripción constitutiva, de manera que este tipo de 

inscripción brinde una seguridad jurídica al propietario, al momento de inscribir 

a registros públicos su propiedad, mejorando así, la organización de inscripción 

de los inmuebles. Asimismo, define que la inscripción en registros públicos, es 

un requisito fundamental e indispensable para determinar la preexistencia y la 

total legitimidad de la titularidad de un predio urbano, del mismo modo brindará 

el principio de publicidad, ya que por medio de ella se conocerá las 

descripciones generales por las cuales fue adquiriendo la propiedad. Para 

Hernández (2021), la inscripción de predios urbanos, es aquella donde se logra 

disminuir las incertidumbres sobre la titularidad de derecho de una propiedad, 

mediante el cual es otorgada por medio de un registrador, dándole protección 

con el aseguramiento de su derecho sobre ella.  

Por otra parte, la variable Inscripciones de Predios Urbanos, presentan dos 

dimensiones de acuerdo a las realidades existentes, siendo las siguientes: 

dimensión base gráfica de expediente en evaluación (BGE); esta dimensión está 

conformado, por conjuntos de informaciones gráficos que contienen las 

características reales en procesos de trámites de los predios urbanos que serán 
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inscritos, de manera que se encuentran en etapa de evaluación, estos a su vez 

están clasificados de acuerdo al estado en la cual se encuentran durante su 

proceso de incorporación a registros públicos, es así que encontramos los 

expedientes en etapa de trámite identificados con sus manzanas y lotes, los 

polígonos en evaluación con sus coordenadas UTM, asimismo a los que fueron 

tachados y los que se encuentran en consulta, remitidos mediante 

documentación física,  para la identificación de antecedentes registrales, y por 

último los expedientes en modo de consulta por medio de la publicidad registral 

de búsqueda catastral, en la cual se genera información de manera digital, cabe 

indicar que estas informaciones contienen datos de polígonos de predios 

urbanos (Directiva DI-003-SCT-DTR, 2020). 

Con respecto a la dimensión base gráfica de predios inscritos (BGI); está 

conformado por informaciones gráficas ya inscritas con anterioridad después de 

un proceso de incorporación a registros públicos, dentro de los predios ya 

inscritos, se identifica los expedientes con polígonos inscritos de predios 

urbanos de gran extensión, es decir las matrices; asimismo, se identifican los 

expedientes con informaciones gráficas de polígonos inscritos de lotes 

individuales con áreas reglamentarias. Por otra parte, estas informaciones 

gráficas representadas por polígonos son las que fueron realizadas, sin ningún 

problema alguno, que no presentaban superposiciones gráficas dentro de su 

base de datos. 

Asimismo, encontramos a los expedientes con polígonos que no cuentan con 

elementos técnicos para establecer su ubicación de manera que esto genera 

superposiciones gráficas con otros predios urbanos en calidad de inscripción y 

por ultimo encontramos a los expedientes que presentan informaciones de 

polígonos inscritos que no corresponden de acuerdo a su modificación física. 

Por lo tanto, los predios inscritos en registros públicos con sus debidos 

polígonos se encuentran almacenados en las bases gráficas en diferentes 

circunstancias, que si bien es cierto esto se realizó, sin ninguna superposición 

gráficas, las modificaciones de ellas, pueden surgir superposiciones entre 

colindantes (Directiva DI-003-SCT-DTR, 2020). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de diseño 

El estudio fue tipo básica, porque ayudó a sintetizar y profundizar el 

problema de investigación y generando nuevos conocimientos a partir del 

estudio de datos obtenidos de lo desconocido (Arias et al.,2022). 

Diseño de investigación 

Corresponde al diseño no experimental, transversal, correlacional. Es no 

experimental; puesto que  ya que no manipulamos las variables, de tal 

manera que no alteramos la realidad de los diferentes escenarios en la que 

se encuentra (Arias y Covinos, 2021); asimismo, es transversal ya que se 

describió a las variables de acuerdo a las características de su sujeto de 

muestra, evaluando y analizando en un determinado periodo o tiempo 

(Hernández y Mendoza, 2018);  y por último es correlacional, porque se 

logró relacionar las variables dentro del determinado problema, sin llegar a 

la manipulación (Vásquez et al., 2023). 

La representación gráfica de diseño utilizada en la investigación, fue la 

siguiente:  

 

  

                              

 

Dónde:     

M =  Muestra 

V1 = Superposición gráfica  

V2 = Inscripción de predios urbanos 

 r = Relación de las variables evaluadas 
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3.2. Variables y Operacionalización  

Variable I: Superposición gráfica  

Variable II: Inscripción de predios urbanos 

Para la investigación se ha desarrollado la matriz de operacionalización 

detallado en anexo. 

3.3. Población, (criterio de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis  

3.3.1. Población:  

La población, estuvo conformada por 150 funcionarios que participaron en 

el proceso de registro de predios en la MPSM. De esta manera, Ñaupas y 

Palacios (2018), da a conocer que la población es aquella que está 

determinado por el total de conjuntos de unidades de estudio, como pueden 

ser personas, objetos, sucesos, o acontecimientos, que dotan de 

características propias, de acuerdo al objeto de estudio en la investigación.   

Criterios de inclusión: Se incluyeron a funcionarios que laboraron en el 

área especializada de inspecciones catastrales los últimos 6 meses, 

funcionarios nombrados bajo el régimen 276 que tuvieron experiencia 

especifica en temas de inspecciones catastrales en el área de catastro y a 

funcionarios de acuerdo a sus áreas de trabajo que tengan vinculación 

laboral.  

Criterios de exclusión: Se excluyeron a funcionarios con conflictos 

laborales que se encontraron en proceso administrativo o penal con la 

MPSM y a funcionarios que se encontraban con memorándum por llamada 

de atención. 

3.3.2. Muestra: 

Según, Otzen y Manterola (2017), la muestra es una sección representativa 

de una población en estudio que están disponibles para la investigación, de 

manera que esta será la población accesible. De acuerdo a la definición, la 

muestra estuvo conformada por 36 funcionarios que participaron en el 
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proceso de registro de predios en la MPSM, tal como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Muestreo no probabilístico - intencionado 

Condición Cantidad 

Funcionarios especialistas en inspecciones catastrales 5 

Funcionarios que tenían relación laboral con el tema dentro 

del área catastro   15 

Funcionarios con experiencia en el tema en otras áreas 

administrativas 16 

Total muestra 36 

Fuente: Elaboración propia. Datos recopilados de la entidad. 

3.3.3. Muestreo: 

Para la presente investigación, el muestreo que se utilizó fue no 

probabilístico de tipo intencionado, que consistió en la selección de 

funcionarios con las mismas características especiales y adecuadas de la 

población del estudio. Asimismo, Reales et al. (2017) lo define como aquella 

que permite seleccionar las mismas características de una población de 

estudio, bajo el buen criterio y juicio que el investigador utiliza de manera 

directa e intencional para la elección de su investigación.  

3.3.4. Unidad de análisis: 

Un funcionario que participa o participó en el proceso de registro de predios 

en la MPSM. 

3.4. Técnica e instrumento de recolección de datos, validez y confiabilidad 

3.4.1. Técnica: 

Para el recojo de datos en la investigación, se usó la técnica de la encuesta. 

Para Medina et al (2023), la técnica de la investigación es un procedimiento 

utilizado para recopilar información, asimismo, existen diferentes técnicas 

de investigación para el investigador, donde la selección adecuada 

dependerá del objetivo y el alcance del estudio de investigación.  La 
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encuesta es aquella técnica importante que permite recoger información de 

un determinado número de personas en un corto periodo. 

3.4.2. Instrumentos: 

Se utilizó dos cuestionarios (una por cada variable); esta herramienta 

consistió en la formulación de una serie de enunciados que estaban 

organizadas y estructuradas de acuerdo al objetivo de la investigación, que 

permitió evaluar a las variables del estudio, respondiendo así al 

planteamiento del problema y la hipótesis (Cisneros et al, 2022). Respecto 

al primer cuestionario su objetivo fue de recoger datos referidos a la 

superposición gráfica, estuvo conformada por 15 ítems de preguntas, 

siendo estas distribuidas en cada una de sus dimensiones, como lo son la 

información territorial (ítems del 1-5), catastro (ítems del 6-11), inseguridad 

jurídica (ítems del 12-13) y finalmente, procedimientos registrales (ítems del 

14-15). 

En cuando al segundo cuestionario su objetivo fue de recoger datos sobre 

la inscripción de predios urbanos, estuvo conformada por 15 ítems de 

preguntas, siendo estas distribuidas en cada una de sus dimensiones, 

como lo son, la base gráfica de expedientes en evaluación (ítems del 1-8) 

y la base gráfica de expedientes de predios inscritos (ítems del 9-15). 

Además, ambos cuestionarios utilizados en la investigación se midieron 

mediante la escala de Likert, asimismo, establecidos de la siguiente 

manera: totalmente en desacuerdo (1), en desacuerdo (2), indiferente (3), 

de acuerdo (4) y totalmente de acuerdo (5). 

3.4.3. Validez: 

Para la evaluación de la validez de instrumentos, se llevó a cabo mediante 

la técnica de juicio de expertos y el coeficiente de V de Aiken. En cuanto al 

juicio de experto, se evaluó mediante la revisión y el análisis de cinco 

expertos locales (1 metodólogo y 4 especialistas) en busca del 

cumplimiento de criterios de cada ítem como la claridad, coherencia y 

relevancia, lo cual determinaron si los cuestionarios tienen la capacidad de 

medir a las variables, tal como se muestra en la siguiente tabla: 
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Validez 

Variable N° Experto Promedio Opinión 

Superposición 

gráfica 

1 Metodólogo 3.8 Aplicable 

2 Especialista 3.9 Aplicable 

3 Especialista 3.8 Aplicable 

4 Especialista 3.8 Aplicable 

5 Especialista 3.9 Aplicable 

Inscripción de  

predios urbanos 

1 Metodólogo 3.8 Aplicable 

2 Especialista 3.9 Aplicable 

3 Especialista 3.9 Aplicable 

4 Especialista 3.9 Aplicable 

5 Especialista 3.8 Aplicable 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionarios aplicados a funcionarios de la MPSM. 

El criterio establecido para la V de Aiken es V > 0.80, para ser considerado 

un instrumento válido para ser aplicado en la investigación.  Este aspecto 

fue llevado a cabo mediante el procesamiento de datos de las opiniones 

brindadas por los expertos de ambos cuestionarios, para el cuestionario 1 

sobre la variable superposición gráfica, se obtuvo un valor de 0.95; y con 

respecto al cuestionario 2 sobre la variable inscripción de predios urbanos 

se obtuvo un resultado de 0.96. Entonces, se pudo constatar que los 

instrumentos fueron considerados válidos para ser aplicados durante el 

proceso de recojo de información. 

3.4.4. Confiabilidad: 

Para precisar que la investigación es segura, se evaluó la confiabilidad de 

los instrumentos utilizados, llevando a cabo una encuesta piloto aplicado 

entre el 10% al 30% de la población. Posteriormente se generó la prueba 

de Alpha de Cronbach, cuyo valor  determina si es aplicable sobre la 

muestra final, estableciendo como criterio referencial para que sean 

confiables  de  >0.70 (Guevara et al., 2020). Es así, que al ejecutarse la 

prueba de Alfa de Cronbach en ambos variables, se obtuvo un valor que 

superan el valor referencial establecido, confirmando que los instrumentos 
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son considerados confiables para la investigación.  Los resultados de 

confiabilidad se observan en la siguiente tabla: 

Confiabilidad 

Variable N° de Items Alpha de Cronbach 

Superposición gráfica 15 0.808 

Inscripción de predios urbanos 15 0.743 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionarios aplicados a funcionarios de la MPSM. 

3.5. Procedimientos 

Para esta investigación, los procedimientos que se realizaron para el recojo 

de información, fue mediante la utilización de diversas técnicas e 

instrumentos en cada variable, elaborados de acuerdo a las características 

de la población y el estudio de investigación; de manera que estas fueron 

aplicadas a cierta parte de la población de manera presencial, y cierta parte 

fueron aplicados mediante cuestionarios diseñados de manera virtual, 

utilizando aplicativos de encuestas en Google; asimismo, se utilizó medios 

de comunicación como el correo electrónico y WhatsApp. Para la 

recolección de datos se dio mediante coordinaciones previas con la entidad, 

solicitando la autorización mediante documentación remitido por la 

universidad. Y por último para la selección de los sujetos de muestra, se 

identificó mediante criterios de selección de inclusión y exclusión, 

identificadas de acuerdo a las características de la población que fueron 

elegibles o inelegibles durante el proceso.   

3.6. Métodos de análisis de datos 

Para el procesamiento del análisis de datos obtenidos de los dos 

cuestionarios aplicados, se utilizó el programa estadístico SPSS versión 22 

y el programa de edición de hojas de cálculo Microsoft Excel; asimismo, 

para la interpretación de los datos estadísticos descriptivos se utilizó el 

punto máximo y mínimo, la media y la desviación estándar, de manera que 

se determinó los rangos. Se utilizó el coeficiente de Statones de acuerdo a 

la siguiente formula . Para datos estadísticos inferenciales, se 
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utilizó la prueba de normalidad de Shapiro – Wilk; por último, una vez 

realizado estos cálculos, fueron presentados mediante diagramas, tablas o 

figuras en el Programa Microsoft Excel. La información fue interpretada de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Fuente: Hernández Sampieri, 2014 

3.7. Aspectos éticos 

Para garantizar la calidad ética en esta investigación, se tuvo en cuenta el 

cumplimiento de los principios éticos, tales como el principio de 

beneficencia, puesto que los resultados y recomendaciones que se 

generaron en la investigación, estuvieron encaminados hacia el beneficio 

de funcionarios de la MPSM, generando conocimientos a profundidad de la 

problemática de superposiciones gráficas e inscripciones de predios 

urbanos de manera que puedan plantear una solución. También se tuvo en 

cuenta el principio de no maleficencia, asegurando que con la investigación 

solo se buscó el bien, sin causar ningún daño a la organización y a los 

sujetos de la investigación.  
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También se tuvo en cuenta el principio de autonomía, ya que se trató a los 

participantes de manera equitativa, respetando su identidad y la toma de 

decisiones durante la aplicación del instrumento, sin intromisión del 

investigador. Finalmente, los criterios de inclusión y exclusión que se 

determinaron para la población del estudio fue realizado bajo ningún tipo 

de discriminación, esto aseguró que se ha tomado en cuenta el principio de 

justicia. Cabe destacar, que las personas que participaron durante el 

proceso de la investigación, se les solicitó un consentimiento informado por 

escrito, de manera que esto aseguró la transparencia y veracidad de 

respaldo en los resultados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



22 
 

IV. RESULTADOS 

4.1. Nivel de superposición gráfica de predios urbanos en la MPSM, 2023. 

Tabla 1 

Nivel de superposición gráfica de predios urbanos 

Escala Rangos Frecuencia Porcentaje 

Bajo 35 - 42 7 19.4 

Media 43 - 49  25 69.4 

Alta 50 - 55 4 11.1 

Total   36 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionarios aplicados a funcionarios de la MPSM. 

Interpretación: 

De acuerdo a la tabla 1, se muestra los resultados de la aplicación de los 

cuestionarios a funcionarios de la MPSM. Se evaluó, que el 69.4% 

indicaron que las superposiciones gráficas que se encuentran en las bases 

catastrales son en una escala media, el 19.4% indicó que está 

superposición gráfica es bajo y finalmente, el 11.1% lo evaluó como alto.  
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4.2. Grado de inscripción de predios urbanos en la MPSM, 2023. 

Tabla 2 

Grado de inscripción de predios urbanos 

Escala Rangos Frecuencia Porcentaje 

Malo 47-51 9 25.0 

Regular 52-57 20 55.6 

Bueno 58-65 7 19.4 

Total  36 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionarios aplicados a funcionarios de la MPSM. 

Interpretación: 

De acuerdo a la tabla 2, se muestra los resultados de la aplicación de los 

cuestionarios a funcionarios de la MPSM, obteniendo que el 55.56% 

indicaron que las inscripciones de predios urbanos son regulares, el 

25.00% evaluó a las inscripciones de predios urbanos como mala y 

finalmente, el 19.44% lo calificó como bueno. 
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4.3. Relación entre las dimensiones de la superposición gráfica y la 

inscripción de predios urbanos en la MPSM, 2023. 

Antes de establecer la evaluación de la relación existente entre las dos 

variables estudiadas en el estudio, se realizó la prueba de normalidad para 

identificar que coeficiente de correlación estadística se utilizará, Pearson o 

Spearman. A continuación, se muestran los resultados obtenidos en la tabla 

3: 

Tabla 3 

Prueba de normalidad 

  
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Superposición gráfica .727 36 .000 

Inscripción de predios urbanos .799 36 .000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionarios aplicados a funcionarios de la MPSM. 

Interpretación: 

Si Sig. > 0.05  Distrib. es normal  Coeficiente de correlación de 

Pearson. 

Si Sig. < 0.05  Distrib. No normal  Coeficiente de correlación de 

Spearman. 

La prueba de normalidad, fue desarrollada por medio de Shapiro-Wilk, ya 

que se trabajó con una encuesta menor a 50. Los resultados obtenidos 

fueron de Sig. = 0.000, correspondiente a una distribución no normal, lo cual 

facilitó el uso del coeficiente de correlación de Spearman para la 

investigación. 
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Tabla 4:  

Relación entre las dimensiones superposición gráfica y la inscripción de 

predios urbanos 

Dimensión 
Coef. 

Spearman 

Nivel de 

relación 
Sig. 

La correlación 

es significativa 

Información 

territorial 

0.630 Positiva 

moderada 

0.000 Si (0.01) 

Catastro 0.542 Positiva 

moderada 

0.001 Si (0.01) 

Inseguridad 

Jurídica 

0.128 Positiva muy 

baja 

0.459 No 

Procedimientos 

registrales 

0.435 Positiva 

moderada 

0.008 Si (0.01) 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionarios aplicados a funcionarios de la MPSM. 

Interpretación: 

En la tabla 4, se observa la relación entre las dimensiones de la variable 

superposición gráfica y la inscripción gráfica de predios urbanos, 

evidenciando que existe una relación significativa entre las dimensiones de 

Información territorial, Catastro y Procedimientos registrales, debido a que 

el coeficiente de Spearman fue 0.630, 0.542, 0.435, (correlación positiva 

moderada) y un valor significante de 0.01. Por otro lado, dimensión 

inseguridad jurídica muestra una correlación positiva muy baja a diferencia 

de las demás dimensiones. 
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4.4. Relación entre la superposición gráfica y la inscripción de predios 

urbanos en la MPSM, 2023. 

Tabla 5 

Relación entre las variables  

  

Superposición 

gráfica 

Inscripción de 

predios urbanos 

Rho de 

Spearman 

Superposición 

gráfica 

Coeficiente de 

correlación 

1.000 ,668** 

Sig. (bilateral)  .000 

N 36 36 

Inscripción de 

predios 

urbanos 

Coeficiente de 

correlación 

,668** 1.000 

Sig. (bilateral) .000   

N 36 36 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionarios aplicados a funcionarios de la MPSM. 

Interpretación: 

Para esta investigación se plantearon las siguientes hipótesis: 

Hi: Existe relación entre la superposición gráfica y la inscripción de predios 

urbanos en la MPSM, 2023. 

Ho: No existe relación entre la superposición gráfica y la inscripción de 

predios urbanos en la MPSM, 2023. 

En cuanto a la interpretación de la tabla 5, se observan los resultados 

obtenidos mediante la aplicación de los dos cuestionarios a funcionarios de 

la MPSM, evidenciando que existe una correlación positiva moderada (Rho 

Spearman = 0.668) entre las variables. Asimismo, los resultados obtenidos 

en la investigación, nos muestra que existe una correlación significativa en 

el nivel de 0.01, lo cual indica que para la investigación se rechaza la 

hipótesis nula y se constata que si existe relación entre las variables de 

estudio aceptando la hipótesis de investigación. 
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Asimismo, se calculó el coeficiente de determinación (R2) en la siguiente 

figura: 

Figura 1 

Coeficiente de determinación 

 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionarios aplicados a funcionarios de la MPSM. 

Interpretación: 

Se puede observar en la figura 1, el cálculo del coeficiente de terminación 

(R2) cuyo valor es de 0.457, que al ser convertido en términos porcentuales 

se obtuvo un resultado de 45.7%. Este resultado indica que el 45.7% de 

variabilidad de las superposiciones gráficas en la MPSM, se debe a las 

inscripciones de predios urbanos.   

 



28 
 

V. DISCUSIÓN 

De acuerdo a los resultados obtenidos con los trabajos previos, se logró 

identificar que el nivel de superposición gráficas de predios urbanos en la 

MPSM, 2023 es medio en 69.4%. Dichos resultados se deben a que los 

técnicos catastrales de la municipalidad realizan las funciones utilizando una 

base catastral desactualizada, de manera que trae como consecuencia 

superposiciones gráficas; asimismo, esto es causada por la falta de 

identificación adecuada de linderos en campo. Sin embargo, existen predios 

urbanos que solicitan sus inspecciones ante la municipalidad, aun presentando 

superposiciones gráficas pero que en cierta medida logran obtener la 

información catastral de sus predios llegando a solucionar el trámite 

documentario para posteriormente inscribirlo. 

Estos resultados coincidieron con lo expuesto por Alcantar et al. (2019), quien 

menciona que la modernización y actualización de un catastro garantiza mejor 

las funciones administrativas en la entidad, de manera que el personal técnico 

especializado en inspecciones catastrales pueda desarrollar de manera 

satisfactoria el levantamiento catastral en la base catastral, alcanzando los 

objetivos. Montufar y Silva (2020), indican que la falta de coordinación entre 

Sunarp y las municipalidades, ocasionan superposiciones gráficas en las bases 

catastrales ya que estas se encuentran desactualizadas en las 

municipalidades. En tanto Zaldívar y Duffóo (2021) mencionan que, para la 

formalización de predios urbanos con fines registrales, toda entidad municipal 

debe de contar con un catastro urbano debidamente actualizado, a fin de evitar 

las superposiciones gráficas. Por lo que deben de contar con soportes 

catastrales, que ayuden a los técnicos catastrales en el desarrollo de sus 

levantamientos catastrales en la base catastral.  

Además, Torres (2021), hace mención a la actualización de medidas y 

delimitación de linderos de predios urbanos, que de cierto modo esto genera 

una superposición gráfica. De acuerdo al autor, se puede verificar que, en la 

MPSM, estas actualizaciones de informaciones de predios muchas veces 

ocasionan superposiciones gráficas, dado que la información catastral 

almacenado de los colindantes de dicho predio solicitado se encuentran hoy en 
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día en la base catastral de la municipalidad con información antigua, dado que 

el catastro es un proceso cambiante consecutivamente, de manera que esto no 

se encuentran actualizado y genera problemas.   

Asimismo, el grado de inscripción de predios urbanos en la MPSM, 2023 es 

medio en 55.56%, dicho resultado se debe a que las inscripciones de predios 

urbanos ante Sunarp presentan falencias por superposiciones gráficas, de 

manera que la entidad generadora de catastro como lo es la MPSM, en 

determinados casos durante la emisión de sus informes como son los 

certificados catastrales y los planos de los predios inspeccionados, los emiten 

sabiendo la existencia de superposiciones gráficas, presentándose así una 

corrupción, esto con el fin de agilizar de manera abrupta los trámites para 

proceder a su registro. Asimismo, este porcentaje se ve reflejado por la poca 

capacidad de los técnicos catastrales de la Municipalidad, en identificar ciertos 

datos en el trabajo de campo, que posteriormente se digitalizan por error, 

llevando a que el propietario interesado ingrese esta información errada a 

registros públicos, de manera que esto no procede, puesto que presentará 

determinadas falencias.  Sin embargo, existen predios urbanos que logran 

proceder a la inscripción, logrando subsanar las observaciones de suposiciones 

gráficas emitidas por la municipalidad y registros públicos, ya que estas deben 

de estar coordinados entre sí.  

Dichos resultados guardan coincidencia con lo expuesto por Resolución N° 

425-2019-SUNARP-TR-A (2019), Alcázar y Peña (2016), quienes mencionan 

que estos problemas se deben, a procesos que no cuentan con la adecuada 

información de certificaciones catastrales descriptivas y gráficas de manera que 

detalle con total exactitud la ubicación, medidas perimétricas, área. Asimismo, 

los autores abordan la importancia de que los técnicos catastrales de las 

entidades generadoras de catastro deben de generar una información catastral 

que coordine de acuerdo a la base catastral de Sunarp, de manera que no 

exista una discrepancia de la información catastral con la registral. Aunado a 

ello, se cuenta con la siguiente directiva DI-003-SCT-DTR (2020), directiva que 

regula la estructura de la Base Gráfica Registral de la Sunarp, menciona que 

las bases gráficas que presentan Sunarp presentan la realidad existente de las 
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informaciones emitidas por la municipalidad, es decir en ella encontramos las 

informaciones catastrales sin superposiciones, las informaciones tachados por 

superposiciones que de cierto modo estas han pasado por una previa 

evaluación para proceder a su registro. 

Por otra parte, la directiva DI-004-2020-SCT-DTR (2020), aprobado por la 

Resolución N°178-2020-SUNARP/SN, menciona que debe de existir un 

personal capacitado en las oficinas de catastro, que conozca las realidades 

existentes que pueden surgir en una determinada inspección con fines 

registrales, puesto que esa persona visualizara la existencia de las 

superposiciones gráficas y su posible solución a ello. 

Además, existe una relación significativa positiva moderada entre las 

dimensiones de la variable superposición gráfica y la inscripción de predios 

urbanos, debido a que el coeficiente de Spearman fue de 0.630, 0.542, 0.435 

(correlación positiva moderada) indicando que, a mejor desarrollo de las 

dimensiones de las superposiciones gráficas, mejor será el proceso de las 

inscripciones de predios urbanos. Asimismo, la inseguridad jurídica presenta 

una correlación positiva muy bajo, con un coeficiente de Spearman de 0.155 

que indica que esta dimensión presenta mayores problemas en el ámbito social. 

Estos resultados concuerdan con Delgado (2016) lo cual define que las 

inscripciones de predios urbanos dependen en gran medida del adecuado 

proceso de levantamientos catastrales, a fin de no presentar superposiciones 

gráficas en las bases catastrales, puesto que una falta de coordinación de ellas 

genera problemas. Asimismo, Zaldívar y Duffóo (2021), mencionan la 

importancia de las dimensiones que muestran las realidades existentes en el 

desarrollo de un levantamiento catastral e identificar la existencia de 

superposiciones gráficas, de manera que esta realidad mientras menos 

falencias tenga generará una información catastral para una adecuada 

inscripción catastral. 

Finalmente, existe relación entre la superposición gráfica y la inscripción de 

predios urbanos en la MPSM, 2023; ya que el valor del coeficiente de relación 

Rho de Spearman fue de 0.68 (correlación positiva moderado) y una 
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significancia de 0.000 indicando que, a menos superposiciones gráficas 

existentes, mejor será las inscripciones de predios urbanos en nuestro distrito 

de Tarapoto. Dichos resultados refuerzan con lo expuesto por Otárola (2022), 

lo cual hace mención a la confianza y seguridad jurídica que adquiere un 

propietario mediante una adecuada inscripción de sus predios, lo cual no 

presentan superposiciones gráficas y proceden a la titularidad de la propiedad, 

lo cual corrobora que las variables se correlacionan entre sí. De acuerdo al 

artículo, la problemática existente en la Municipalidad, sobre las 

superposiciones gráficas que directamente implican en las inscripciones de 

predios urbanos, son altamente relacionadas, puesto que existen tramites 

documentarios con fines registrales paralizados por la existencia de las 

suposiciones gráficas.  
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. Existe relación entre las variables de superposición gráfica y la inscripción 

de predios urbanos dado de que se obtuvo un Rho de Spearman de 0.668 

equivalente a una correlación positiva moderada y significativa en el nivel 

de 0.01. Asimismo, se obtuvo un coeficiente de determinación de 45.7%. 

Esto significa que, en la MPSM, la existencia de superposiciones gráficas 

en los bases catastrales encontrados a raíz de las inspecciones en campo, 

no son vistos aun como un proceso relevante e importante para los 

procesos de inscripción.  

6.2. El nivel de superposiciones gráficas de predios urbanos en la MPSM, fue 

evaluado como 69.4% medio, 19.4% bajo y 11.1% alto. Esto significa que, 

existen predios urbanos que presentan información no adecuada con 

superposiciones gráficas en las bases catastrales. Y esto se complejiza 

cuando 11 de cada 100 trabajadores encuestados indican que las 

superposiciones gráficas en las bases catastrales son altas. 

6.3. El grado de inscripción de predios urbanos, fue evaluado como 55.56% 

medio, 25.00% bajo y 19.44% alta. Esto significa que, las inscripciones 

registrales no se están gestionando de manera adecuada, tanto así que 

25 de cada 100 trabajadores encuestados indican que las inscripciones 

registrales son bajas.  

6.4. Existe relación entre las dimensiones de la variable superposición gráfica 

e inscripción de predios urbanos. La dimensión de inseguridad jurídica 

presenta una correlación positiva muy baja (Rho Spearman = 0.128), esto 

significa que para la MPSM este problema es la parte de las 

superposiciones gráficas menos atendidas o de menos impacto para el 

proceso de las inscripciones de predios urbanos. Finalmente, las 

dimensiones de información territorial, catastro y procedimientos 

registrales son significativas en el nivel de 0.01, esto significa que la 

MPSM, puede tomar decisiones para mejorar estos procesos a partir de 

los hallazgos de esta investigación para estas dimensiones.  
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VII. RECOMENDACIONES 

7.1. Al gerente de infraestructura y al responsable de la Subgerencia de 

Planeamiento Control Urbano y Catastro, debe de contar con una base 

catastral actualizada que este coordinado con la base registral de registros 

públicos a fin de evitar posibles problemas de superposiciones gráficas.  

7.2. Al gerente de infraestructura y el responsable de la SPCUYC, llevar un 

estudio de inspecciones por manzanas en el distrito de manera que 

determinados predios urbanos se actualicen en su información catastral al 

mismo tiempo, a fin de que estás en un futuro cuando soliciten 

inspecciones no presenten problemas de superposiciones gráficas. 

Asimismo, se debe de brindar capacitaciones a los técnicos catastrales 

que realizan el trabajo de campo, con el fin de identificar falencias en el 

desarrollo de las inspecciones catastrales.  

7.3. Al gerente general y al responsable de la SPCUYC, coordinar con Sunarp 

sobre los problemas que vienen aconteciendo en ambas instituciones que 

presentar irregularidades en la inscripción de sus predios, a fin de 

identificar los lotes urbanos que presentan superposiciones, llevando a 

cabo un planteamiento de solución con respecto a estas. 

7.4. Al responsable de la SPCUYC, llevar a cabo la integración de los 

elementos adecuadamente como lo son la inseguridad jurídica, la 

información territorial, catastro y procedimientos registrales, que hagan 

posible la optimización de las funciones catastrales en cada una de las 

etapas de campo y oficina, de manera que esto genere mejores resultados 

para garantizar el funcionamiento organizacional, favoreciendo la 

inscripción de determinados predios urbanos. 
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ANEXOS 

Matriz de operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual 
Definición 

operacional 

Dimensiones 

 
Indicadores 

Escala de 

medición 

Superposición 

Gráfica 

Es el resultado de modificaciones de 

medidas y delimitaciones de linderos 

de predios urbanos, de manera que 

se genera un nuevo plano o polígono 

con las medidas actuales en la base 

catastral, pero que en cierta medida 

no guarda relación con los 

antecedentes registrales que con 

anticipación ya fue inscrito, con 

documentación diferente a su 

realidad física actual, de manera que 

esto genera una superposición 

gráfica y conflictos de colindancia 

producto de estas modificaciones 

(Torres, 2021). 

La variable será 

medida en la 

escala de Likert 

de: 

1 = Totalmente 

en desacuerdo. 

2 = En 

desacuerdo. 

3 = Indiferente. 

4 = De acuerdo. 

5 = Totalmente 

de acuerdo.   

Información 

territorial 

- Identificación de la ubicación. 

- Identificación de delimitaciones de linderos. 

- Descripción física del objeto. 

- Descripción jurídica del objeto. 

- Disputa de linderos. 

Ordinal Catastro 

- Ausencia de soporte catastral. 

- Carencia de catastro 

- Primeras inscripciones de bienes inmuebles antiguos. 

- Descripciones vagas y genéricas de predios urbanos inscritos. 

- Correlación de la realidad física con la realidad jurídico registral. 

- Mapa sin georreferenciación. 

Inseguridad 

Jurídica 

- Poca confiabilidad de la información física. 

- Aliarse al certificado de Búsqueda Catastral (CBC). 

Procedimientos 

registrales 

- Rectificación de áreas y linderos. 

- Duplicidad de partidas 

Inscripción 

de Predios 

Urbanos  

Es la protección que adquiere el 

propietario mediante su registro, de 

manera que esto genere confianza y 

una seguridad jurídica, mediante los 

sistemas que existen  (Otárola, 

2022). 

La variable será 

medida en la 

escala de Likert 

de: 

1 = Totalmente 

en desacuerdo. 

2 = En 

desacuerdo. 

3 = Indiferente. 

4 = De acuerdo. 

5 = Totalmente 

de acuerdo. 

Base gráfica de 

expedientes en 

evaluación 

(BGE) 

- Evaluación técnica de expediente de títulos en trámites. 

- Evaluación técnica de polígonos de títulos en trámites 

- Evaluación técnica de las coordenadas UTM. 

- Evaluación de la distancia a la esquina más próxima. 

- Polígonos tachados de títulos que ya ingresaron. 

- Consulta de polígonos por búsqueda catastral. 
Ordinal 

Base Gráfica de  

expedientes de 

Predios Inscritos 

(BGI) 

- Polígonos inscritos de matrices. 

- Polígonos inscritos de lotes individuales. 

- Polígonos inscritos que no cuentan con elementos técnicos para 

establecer su ubicación.  

- Polígonos inscritos que contienen información distinta a su última 

modificación física.  



 
 
 

Matriz de consistencia 

Título: Superposición gráfica e inscripción de predios urbanos en la Municipalidad Provincial de San Martín, 2023 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos  

Problema general 

¿Cuál es la relación entre la superposición gráfica y 

la inscripción de predios urbanos en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, 2023? 

Problemas específicos: 

¿Cuál es el nivel de superposición gráfica de 

predios urbanos en la Municipalidad Provincial de 

San Martín, 2023? 

¿Cuál es el grado de inscripción de predios urbanos 

en la Municipalidad Provincial de San Martín, 2023? 

¿Cuál es la relación entre las dimensiones de la 

superposición gráfica y la inscripción de predios 

urbanos en la Municipalidad Provincial de San 

Martín, 2023?. 

Objetivo general 

Establecer la relación entre la superposición gráfica y 

la inscripción de predios urbanos en la Municipalidad 

Provincial de San Martín, 2023. 

Objetivos específicos 

Identificar el nivel de superposición gráfica de predios 

urbanos en la Municipalidad Provincial de San Martín, 

2023. 

Medir el grado de inscripción de predios urbanos en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, 2023. 

Estimar la relación entre las dimensiones de la 

superposición  gráfica y la inscripción de predios 

urbanos en la Municipalidad Provincial de San Martín, 

2023. 

Hipótesis general 
Hi: Existe relación entre la superposición gráfica 

y la inscripción de predios urbanos en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, 2023. 

Hipótesis específicas  

H1: El nivel de superposición gráfica de predios 

urbanos en la Municipalidad Provincial de San 

Martín, 2023, es alto. 

H2: El grado de inscripción de predios urbanos en 

la Municipalidad Provincial de San Martín, 2023, 

es bueno. 

H3: Existe relación entre las dimensiones de la 

superposición  gráfica  y la inscripción de predios 

urbanos en la Municipalidad Provincial de San 

Martín, 2023. 

Técnica 

La técnica 

empleada en 

el estudio es la 

encuesta 

 

 

Instrumentos 

El instrumento 

empleado es 

el 

cuestionario. 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

El estudio de investigación es de tipo No 

Experimental, con diseño correlacional. 

 

Esquema:  

 

 

 

 

 

 

 

Población  

La población estuvo conformada por 150 funcionarios 

que participaron en el proceso de inscripción de 

predios en la MPSM. 

Muestra 

La muestra estuvo conformada de acuerdo a sus 

condiciones: 5 funcionarios especialistas en 

inspecciones catastrales, 15 funcionarios que tenían 

relación laboral con el tema y 16 funcionarios con 

experiencia en el tema. El total de la muestra fue de 36 

funcionarios. 

Variables Dimensiones 

Superposición  

gráfica 

Información territorial 

Catastro 

Inseguridad Jurídica 

Procedimientos registrales 

Inscripción de 

predios 

urbanos 

Base gráfica de 

expedientes en evaluación 

(BGE) 

Base Gráfica de Predios 

Inscritos (BGI). 
 

V2 

r 

 

V1 

 

M 

 

Donde: 

M = Muestra 

O₁ = Superposición 

gráfica de predios urbanos. 

O₂ = Inscripción de 

predios urbanos. 

 r = Relación de las 

variables de estudio 



 
 
 

Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario: Superposición gráfica de predios urbanos 

Datos generales: 

N° de cuestionario:    1                                              Fecha de recolección:  …....…/……..../…….………. 

Introducción: 

Buenos(as) días(tardes) señor(a), soy maestrante en Gestión Pública de la Universidad Cesar 

Vallejo; a continuación, hago presente una serie de enunciados que debe de responder de acuerdo 

a su conocimiento o vivencia, las cuales serán utilizadas en un proceso de investigación que tendrá 

como finalidad la evaluación del nivel de superposiciones gráficas de predios urbanos para procesos 

registrales en nuestro distrito de Tarapoto. 

Instrucciones: 

Lea atentamente cada enunciado y marque con un aspa la alternativa que sea la más apropiada 

para usted, recuerde que sus respuestas en cada uno de los enunciados planteados son resultado 

de su apreciación personal; por lo tanto, solicito sean con total sinceridad. Asimismo, las respuestas 

vertidas serán de carácter reservada y confidencial. Por último, considere responder a todas las 

preguntas planteadas según la siguiente escala de medición: 

1 2 3 4 5 

Totalmente en 

desacuerdo 
En desacuerdo Indiferente De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

 

N° Enunciado 
Escala 

1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Información Territorial  

1 

Para los técnicos catastrales de la municipalidad, en la elaboración de 
sus informes, les es fácil identificar la ubicación de los predios 
inspeccionados en la base catastral de la municipalidad cuando existe 
una superposición gráfica.  

1 2 3 4 5 

2 

Los técnicos catastrales que asumen las inspecciones de predios 
urbanos identifican de manera adecuada las delimitaciones de 
linderos en el trabajo de campo para determinar superposiciones 
gráficas en la base catastral de la municipalidad. 

1 2 3 4 5 

3 

En las inspecciones para el levantamiento catastral de predios 
urbanos ya inscritos, los funcionarios técnicos catastrales se 
encuentran frecuentemente con superposiciones gráficas de acuerdo 
a la descripción física del objeto actual.     

1 2 3 4 5 

4 

Las descripciones jurídicas de los predios urbanos mediante su 
modificación como resultado de la actualización de la inspección de 
los técnicos catastrales, ocasionan con frecuencia, superposiciones 
gráficas en la base catastral de la municipalidad.  

1 2 3 4 5 



 
 
 

5 
Durante el levantamiento catastral de las inspecciones de la 
municipalidad, las disputas de linderos entre colindantes, generan con 
frecuencia superposiciones gráficas.  

1 2 3 4 5 

Dimensión 2: Catastro  

6 
En la municipalidad, la ausencia de soportes catastrales dificulta a los 
funcionarios técnicos la identificación de la existencia de 
superposiciones gráficas.  

1 2 3 4 5 

7 
La municipalidad cuenta con un catastro actualizado para la 
determinación de superposiciones graficas de predios urbanos.  

1 2 3 4 5 

8 

La información en la base catastral de la municipalidad de las primeras 
inspecciones de predios urbanos antiguos con frecuencia presentan 
superposiciones gráficas con otros predios urbanos que solicitan la 
inspección de sus predios. 

1 2 3 4 5 

9 
En la municipalidad, los técnicos catastrales usan bases gráficas 
actualizados de referencia de registro públicos. 

1 2 3 4 5 

10 
Los técnicos catastrales identifican las superposiciones gráficas 
mediante la correlación de la realidad física de los predios urbanos 
con su realidad jurídica registral de manera adecuada. 

1 2 3 4 5 

11 
Los informes técnicos catastrales de la municipalidad son elaborados 
mediante mapas georreferenciadas.  

1 2 3 4 5 

Dimensión 3: Inseguridad Jurídica   

12 
En la municipalidad, los casos de superposiciones gráficas de 
predios urbanos dan poca confiabilidad de la información física al 
usuario. 

1 2 3 4 5 

13 

En la municipalidad, los técnicos catastrales que identifican 
superposiciones gráficas en su base de datos, se apoyan con los 
certificados de búsqueda catastral de los propietarios de manera que 
puedan determinar la existencia de ello.  

1 2 3 4 5 

Dimensión 4: Procedimientos registrales   

14 
Las inspecciones catastrales  con modificaciones de rectificación de 
áreas y linderos presentan con frecuencia superposiciones gráficas. 

1 2 3 4 5 

15 
Para los supervisores de catastro, las superposiciones gráficas de 
las inspecciones catastrales ocasionan duplicidad de partidas 
registrales.   

1 2 3 4 5 



 
 
 

Cuestionario: Inscripciones de predios urbanos 

Datos generales: 

N° de cuestionario:    2                                              Fecha de recolección:  …....…/……..../…….………. 

Introducción: 

Buenos(as) días(tardes) señor(a), soy maestrante en Gestión Pública de la Universidad Cesar 

Vallejo; a continuación, hago presente una serie de enunciados que debe de responder de acuerdo 

a su conocimiento o vivencia, las cuales serán utilizadas en un proceso de investigación que tendrá 

como finalidad la evaluación del nivel de inscripciones de predios urbanos en nuestro distrito de 

Tarapoto. 

Instrucciones: 

Lea atentamente cada enunciado y marque con un aspa la alternativa que sea la más apropiada 

para usted, recuerde que sus respuestas en cada uno de los enunciados planteados son resultado 

de su apreciación personal; por lo tanto, solicito sean con total sinceridad. Asimismo, las respuestas 

vertidas serán de carácter reservada y confidencial. Por último, considere responder a todas las 

preguntas planteadas según la siguiente escala de medición: 

1 2 3 4 5 

Totalmente en 

desacuerdo 
En desacuerdo Indiferente De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

 

N° 
  

Enunciado 
  

Escala 

1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Base gráfica de expedientes en evaluación (BGE)  

1 

La adecuada información emitida por los técnicos catastrales de la 
municipalidad, forma parte importante en la evaluación técnica de 
expedientes en proceso de trámites para su inscripción en registros 
públicos, de manera que se pueda identificar las superposiciones 
gráficas. 

1 2 3 4 5 

2 

Los polígonos resultantes de la realidad física de los predios urbanos 
dibujados digitalmente por los técnicos catastrales de la municipalidad 
pasan a evaluación técnica en registros públicos para precisar si 
existe superposición gráfica. 

1 2 3 4 5 

3 
Las coordenadas UTM de un polígono de predio urbano, que 
determinará la existencia de superposiciones gráficas, son tomadas 
de manera adecuada por los profesionales externos.  

1 2 3 4 5 

4 

La municipalidad mediante las inspecciones catastrales determina la 
distancia a la esquina más próxima de manera adecuada, dado que 
esta distancia será evaluada técnicamente por registros públicos para 
precisar la ubicación y la existencia de superposición gráfica en la 
base de datos. 

1 2 3 4 5 



 
 
 

5 
La adecuada evaluación de los ángulos y distancias de los vértices de 
un polígono de título en trámite ante registros públicos, ayuda a la 
identificación de superposición gráfica con su colindante.  

1 2 3 4 5 

6 
Es frecuente la existencia de expedientes de polígonos tachados por 
las superposición gráfica. 

1 2 3 4 5 

7 
La municipalidad tiene el conocimiento adecuado de los polígonos 
tachados en la base gráfica de registros públicos, para la actualización 
de su catastro y evitar superposiciones gráficas futuras.  

1 2 3 4 5 

8 
Por lo general los usuarios, para una inscripción de un predio urbano, 
consultan de manera adecuada los polígonos mediante una búsqueda 
catastral. 

1 2 3 4 5 

Dimensión 2: Base gráfica de expedientes de predios inscritos (BGI)  

9 

Un levantamiento de información catastral de un predio urbano no 
inscrito, por lo general presenta dificultades para el dibujado del 
polígono, cuando colinda con polígonos inscritos de matrices de gran 
extensión.  

1 2 3 4 5 

10 
Los polígonos inscritos de lotes individuales producto de 
independizaciones de inscripciones actualizadas, por lo general no 
presentan superposiciones gráficas.  

1 2 3 4 5 

11 

La base gráfica de registros públicos que presenta polígonos inscritos 
que no cuentan con elementos técnicos para esclarecer su ubicación 
por lo general ocasionan superposición gráfica en las inscripciones de 
predios urbanos futuros. 

1 2 3 4 5 

12 

La base gráfica de registros públicos que contiene polígonos inscritos 
con información distinta a la última modificación física de predios 
urbanos que inspeccionó la municipalidad, por lo general presentan 
superposiciones gráficas. 

1 2 3 4 5 

13 

En las inspecciones catastrales de la municipalidad, los predios 
urbanos que se superponen con polígonos ya inscritos que no cuentan 
con elementos técnicos para establecer su ubicación, por lo general 
ocasionan dificultades para su inscripción en registros públicos. 

1 2 3 4 5 

14 

La base gráfica de expedientes de predios inscritos en registros 
públicos, por lo general difiere con la base gráfica de la municipalidad, 
de manera que ocasionan superposiciones gráficas, con diferentes 
características 

1 2 3 4 5 

15 

El resultado favorable de inscripción de un predio urbano ante 
registros públicos por lo general no presenta deficiencias en su 
ubicación de manera que el trabajo técnico catastral de la 
municipalidad será correlacionado con la base gráfica del expediente 
de predios ya inscritos.  

1 2 3 4 5 



 
 
 

Consentimiento informado 

 



 
 
 

 



 
 
 

Validación de los instrumentos de investigación  

Variable 01: Superposición gráfica 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 



 
 
 

Variable 02: Inscripción de predios urbanos 



 
 
 



 
 
 



 
 
 



 
 
 



 
 
 

Índice de la V de Ayken 

Variable 1: Superposición grafica 

  CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

P2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P3 4 4 3 3 4 3 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

P4 3 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 

P5 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 

D2 

P6 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

P7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

P8 3 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 

P9 3 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 

P10 4 3 4 3 4 3 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

P11 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

D3 
P12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 

P13 4 3 3 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 

D4 
P14 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

P15 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 

 

V de Ayken 0.95 

 

Variable 2: Inscripción de predios urbanos  

  CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 

P3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 

P4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P5 4 4 4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 3 

P6 3 3 4 3 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 

P7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

P8 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 

D2 

P9 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 

P10 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P11 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P12 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 

P13 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P14 3 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 3 

P15 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 

V de Ayken 0.96 



 
 
 

Confiabilidad de los instrumentos de investigación 

Confiabilidad del instrumento 1 

Análisis de confiabilidad de Superposición grafica 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Válido 36 100.0 

Excluidoa 0 0.0 

Total 36 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionario aplicado a funcionarios de la  

Municipalidad Provincial de San Martín. 

 

Confiabilidad del número de preguntas 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 
N de elementos 

,808 15 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionario aplicado a funcionarios de la  

Municipalidad Provincial de San Martín. 

Confiabilidad del instrumento 2 

Análisis confiabilidad de Inscripción de predios urbanos 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Válido 36 100.0 

Excluidoa 0 0.0 

Total 36 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionario aplicado a funcionarios de la  

Municipalidad Provincial de San Martín. 



 
 
 

Confiabilidad del número de preguntas 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 
N de elementos 

,743 15 

Fuente: Elaboración propia. Cuestionario aplicado a funcionarios de la  

Municipalidad Provincial de San Martín. 



 
 
 

Base de datos estadísticos 

 Superposición gráfica 

 Información territorial Catastro 
Inseguridad 

jurídica 
Procedimientos 

registrales 
TOTAL 

N E1 E2 E3 E4 E5 
Sub 

Total 1 
E6 E7 E8 E9 E10 E11 

Sub 
Total 2 

E12 E13 
Sub 

Total 3 
E14 E15 

Sub 
Total 4 

1 2 2 5 5 4 18 5 3 5 3 2 2 20 5 2 7 5 5 10 55 

2 2 3 5 4 5 19 4 3 5 2 2 2 18 4 2 6 5 5 10 53 

3 3 2 5 4 5 19 4 2 4 2 2 2 16 5 2 7 4 5 9 51 

4 2 2 5 5 5 19 5 2 4 2 2 2 17 4 2 6 4 5 9 51 

5 3 3 4 5 4 19 4 2 4 2 2 2 16 4 1 5 3 5 8 48 

6 2 2 4 5 4 17 4 2 5 3 3 2 19 4 1 5 4 4 8 49 

7 3 2 4 4 5 18 4 2 4 2 2 2 16 5 2 7 4 4 8 49 

8 2 2 5 4 4 17 3 3 4 3 3 2 18 4 2 6 4 4 8 49 

9 2 2 4 4 4 16 4 2 4 2 2 3 17 3 2 5 4 4 8 46 

10 2 3 4 4 4 17 4 2 4 2 3 2 17 4 1 5 5 4 9 48 

11 2 2 4 4 5 17 4 2 4 2 3 2 17 4 1 5 4 4 8 47 

12 2 2 4 4 4 16 4 2 4 2 2 2 16 4 2 6 4 3 7 45 

13 2 3 4 4 4 17 4 2 4 2 2 3 17 4 2 6 4 4 8 48 

14 2 2 4 4 4 16 5 2 4 2 2 2 17 5 2 7 4 5 9 49 

15 2 3 4 4 4 17 4 2 4 2 2 2 16 5 2 7 3 3 6 46 

16 2 2 4 4 4 16 4 2 4 2 2 2 16 5 2 7 4 4 8 47 

17 2 3 4 3 3 15 4 2 4 2 2 2 16 3 2 5 4 4 8 44 

18 2 2 3 4 4 15 3 2 4 2 2 3 16 4 2 6 4 4 8 45 

19 3 2 4 4 4 17 4 2 4 2 3 2 17 4 2 6 4 4 8 48 

20 2 2 4 4 4 16 4 2 3 2 2 2 15 4 1 5 4 4 8 44 

21 2 2 4 4 3 15 4 2 4 2 2 2 16 4 2 6 4 4 8 45 

22 2 2 4 3 3 14 4 2 3 2 2 2 15 4 1 5 4 4 8 42 

23 2 3 4 4 4 17 4 2 3 2 1 3 15 4 1 5 4 3 7 44 

24 2 2 4 4 3 15 4 1 4 2 2 1 14 4 1 5 4 4 8 42 

25 2 2 4 3 4 15 3 2 3 2 2 2 14 4 2 6 3 3 6 41 

26 2 2 4 4 4 16 4 1 4 2 2 2 15 4 2 6 4 4 8 45 

27 2 2 4 4 4 16 4 1 4 2 2 2 15 4 1 5 4 3 7 43 

28 2 1 2 4 4 13 3 2 4 1 2 2 14 3 1 4 4 3 7 38 

29 2 2 4 4 4 16 4 2 4 2 2 2 16 4 2 6 2 4 6 44 

30 2 2 4 4 4 16 4 2 2 2 2 2 14 3 2 5 4 4 8 43 

31 2 1 3 4 4 14 4 2 4 1 1 3 15 4 2 6 4 4 8 43 

32 1 2 4 4 3 14 4 2 4 2 2 2 16 3 2 5 4 4 8 43 

33 2 2 4 3 4 15 4 1 4 1 1 1 12 4 1 5 4 3 7 39 

34 1 1 2 3 3 10 4 1 4 1 1 2 13 4 1 5 3 4 7 35 

35 2 2 4 4 4 16 4 2 4 2 2 2 16 4 2 6 4 4 8 46 

36 2 1 3 3 4 13 3 1 4 2 2 2 14 4 2 6 4 4 8 41 



 
 
 

 Inscripción de predios urbanos 

 
Base gráfica de expedientes en evaluación 

(BGE) 
Base gráfica de expediente de predios 

inscrito (BGI) 
TOTAL 

N E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 
Sub 

Total 1 
E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 

Sub 
Total 2 

1 5 4 2 2 4 5 2 2 26 5 4 5 4 4 5 5 32 58 

2 5 5 2 3 4 5 3 3 30 5 5 5 5 5 5 5 35 65 

3 5 5 2 2 5 5 2 2 28 5 5 5 5 5 5 5 35 63 

4 4 5 2 2 4 4 2 3 26 4 5 4 5 5 5 4 32 58 

5 4 5 3 2 4 5 2 2 27 4 5 4 4 5 5 4 31 58 

6 4 4 1 2 4 4 2 3 24 3 4 3 4 5 5 4 28 52 

7 4 4 2 2 4 4 2 2 24 4 5 4 4 5 4 4 30 54 

8 4 4 2 3 5 4 3 3 28 4 4 5 4 5 4 4 30 58 

9 5 4 2 2 4 5 2 4 28 4 4 3 4 5 4 5 29 57 

10 5 5 2 3 4 4 2 2 27 5 4 4 4 5 5 4 31 58 

11 3 4 1 2 5 5 1 2 23 5 4 4 4 3 4 5 29 52 

12 4 5 2 4 4 4 1 2 26 5 4 4 5 4 4 5 31 57 

13 5 4 3 3 4 4 2 3 28 5 4 4 4 4 4 4 29 57 

14 5 3 2 2 3 4 3 2 24 4 4 4 4 4 3 4 27 51 

15 5 5 2 2 3 4 3 2 26 5 3 4 3 4 4 4 27 53 

16 5 4 2 3 4 4 2 2 26 4 3 4 4 4 4 4 27 53 

17 4 4 2 2 5 4 1 2 24 4 4 4 3 5 4 4 28 52 

18 4 4 2 2 4 4 2 3 25 4 4 4 4 4 4 3 27 52 

19 4 3 3 2 3 4 2 3 24 4 4 4 4 4 4 4 28 52 

20 4 4 3 2 3 4 2 3 25 4 4 4 4 5 4 4 29 54 

21 4 5 2 2 4 4 2 2 25 4 3 3 4 4 5 4 27 52 

22 4 5 2 2 4 3 2 2 24 3 4 4 4 5 5 3 28 52 

23 4 5 2 3 4 4 1 2 25 3 4 4 4 4 5 3 27 52 

24 3 5 2 4 3 3 2 2 24 3 4 4 4 4 4 4 27 51 

25 4 4 3 2 4 4 2 2 25 3 4 3 4 4 4 4 26 51 

26 3 4 2 2 4 4 2 2 23 4 3 3 4 4 4 4 26 49 

27 4 4 2 2 4 4 2 2 24 4 3 4 4 4 5 5 29 53 

28 4 4 2 2 4 4 3 2 25 4 4 4 4 4 4 4 28 53 

29 3 4 2 3 4 4 2 2 24 3 4 4 3 4 4 3 25 49 

30 4 4 3 3 4 4 2 2 26 3 4 4 4 4 4 4 27 53 

31 4 4 2 2 4 4 2 2 24 4 4 4 4 4 4 4 28 52 

32 4 4 2 2 4 4 1 2 23 4 3 4 4 4 4 4 27 50 

33 4 4 1 2 4 3 2 2 22 2 4 4 4 4 4 4 26 48 

34 4 4 1 1 4 3 2 2 21 3 3 4 4 4 4 4 26 47 

35 4 4 2 2 4 4 2 2 24 4 4 5 4 4 4 4 29 53 

36 3 4 1 2 4 4 2 2 22 4 4 4 4 4  4 28 50 
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